
Dir. ¡Ldministración de Educación slunicipnl

APRUEBA ALTA DE BIEITES DE IITITENTARIO
DAEM

DECRBTO El n. 169

CHILL¿{II VIXhIO, 12.01.2015

VISTOS: l.- Los focultodes que me confiere lo Ley No.l8.ó95, 
Orgónico Consiitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificoiorios;

Los Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.1 2.2@8 y 2.04O del .l0. 
12.2@8, medionte los cuoles se

nombro y delego otribuciones ol Administrodor Municipol, respectivomente; El Decreto
N"ó434 de fecho 1912.n13, que opruebo el presupuesto oño 20l4.Segun Decreto N" ó0i4 de
fecho 26.11.2014, que modifico subrogoncio qutomóiico.

CONSIDERANDO:

La necesidad de reaJiza¡ la entrega de manera oficial de
los bienes inventariables, adquirido para el del DAEM, de lá I. Municipalidad de
Chillan Viejo.

El Alta de Inventario Nro. s29 con fecha 12.01.201s,
donde se recepciona conforme el Bien adquirido en la Factura Nro. 91OS7 de fecha
ll/12/2014, EMPRESA CRECIC S.A, fondos INTEGRACION

DECRETO:

1. INCORPÓRESE AL I¡wENTARIO del DAEM,
Bienes adquiridos en la Factura Nro. 91057 de fecha Il/12/2014, CRECIC S.A, RUT
87.019.000-K, adquirida según Orden de Compra Nro. 3673-1884-CM-14 Decreto de
pago I{" 3023 del 3 L / L2/2OI4

2. CODIFÍQUESE: los bienes con un código único
quedando foliado y etiquetado en el DAEM de la siguiente forma:

3. pÉl¡psp constancia de dicha acción en laplancheta de Inventario del DAEM de la Ilustre Municipalidad de Chillan Viejo.

aNoTESE, COMUNIQUE Y ARCHTVESE
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DISTRIBUCION:


